APRUEBA REGLAMENTO ORGANICO

DE LA ACADEMIA DIPLOMATICA DE CHILE “ANDRES BELLO”

Núm. 2.201.‑ Santiago, 15 de diciembre de 1999.- ​Vistos: Los artículos 24 y 32 N°8 de la Constitución Política de la República; la ley N°18.575 de 1986, de Bases de la Administración del Estado; la ley N°18.834; los DFL N°161 de 1978 y N°33 de 1979, ambos del Ministerio de Relaciones Exteriores, y

Considerando:

Que el Reglamento Orgánico de la Academia Diplomática "Andrés Bello", dictado por decreto N°1.000 del 26 de agosto de 1993 y modificado por el decreto N°523 del 15 de abril de 1997, ambos del Ministerio de Relaciones Exte​riores, requiere ser actualizado, de acuerdo a la experiencia obtenida en su aplicación;

Que de esta experiencia se deduce la necesidad de modificar la organización interna de la Academia Diplomá​tica y reasignar ciertas funciones;

Que de la aplicación fáctica de las normas se despren​de la conveniencia de eliminar ciertos requerimientos, ha​ciendo más flexible el Reglamento;

Que los cursos ofrecidos y demás actividades acadé​micas, deben propender al perfeccionamiento profesional de todo el personal del Ministerio de Relaciones Exteriores;

Que la enseñanza que imparte la Academia debe ser accesible a amplios sectores de la comunidad nacional y a los diplomáticos de las naciones amigas.

D e c r e t o:

1. Apruébase el siguiente Reglamento Orgánico de la Academia Diplomática de Chile "Andrés Bello".

TITULO I

Generalidades

Artículo 1°.‑ El Ministerio de Relaciones Exteriores cuenta con un centro docente que se denomina Academia Diplomática de Chile y que lleva el nombre patronímico de don Andrés Bello.

Artículo 2°.‑ La Academia Diplomática es una Direc​ción del Ministerio y depende directamente del Subsecreta​rio de Relaciones Exteriores.

TITULO II

Objetivos y Funciones

Artículo 3°.‑ Los objetivos fundamentales de la Aca​demia Diplomática de Chile "Andrés Bello" son los si​guientes:

a) Seleccionar a los postulantes al Servicio Exterior de Chile.

b) Dar preparación profesional a los funcionarios Servicio Exterior.

c) Promover la capacitación y perfeccionamiento de los funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores mediante la realización de cursos, seminarios, talle​res, conferencias y trabajos de investigación, de acuerdo con las normas de cooperación internacional.

d) Desarrollar actividades docentes de nivel académico en el campo general de las ciencias políticas, económicas, jurídicas y sociales.

e) Capacitar funcionarios de otros organismos del Estado que deban cumplir funciones en el exterior.

f) Promover y difundir el estudio de temas de interés nacional e internacional, especialmente aquellos relacionados con la política exterior de Chile.

g) Impartir cursos para diplomáticos extranjeros y proponer al Subsecretario los acuerdos necesarios para su realización, de acuerdo con los tratados y convenios internacionales.

Artículo 4°.‑ La Academia tiene, por lo tanto, las siguientes funciones:

a) Planificar y desarrollar los cursos destinados a formar a los funcionarios del Servicio Exterior de Chile, programar y llevar a cabo los cursos de perfeccionamiento profesional de los diplomáti​cos chilenos y realizar los cursos especiales de capacitación de los altos funcionarios del Servicio Exterior.

b) Promover el perfeccionamiento de los funcionarios de las plantas de Directivos, Profesionales, Técni​cos y Administrativos del Ministerio de Relaciones Exteriores.

c) Mantener el conocimiento y la investigación de las técnicas modernas de la diplomacia y de los proble​mas internacionales actualizados, a través de semi​narios y trabajos de investigación.

d) Difundir a través de las embajadas de Chile, la oferta de cursos para diplomáticos extranjeros a que se refiere la letra g) del artículo 3° y seleccionar los postulantes que serán admitidos a ellos.

e) Proyectar la imagen de la profesión diplomática chilena en el medio nacional y promover el interés y estudio de los problemas internacionales y de la política exterior de Chile, mediante encuentros interdisciplinarios y cursos especiales realizados en las diversas regiones del país.

f) Promover el conocimiento de la realidad nacional entre catedráticos y diplomáticos de otros países, a través de seminarios y reuniones con este propósito y realizando cursos internacionales.

g) Facilitar la participación de visitas extranjeras ilustres y académicos de países amigos en sus actividades docentes y de extensión.

h) Impartir formación superior en Relaciones Internacionales y en Relaciones Diplomáticas a altos fun​cionarios del Ministerio y otros Servicios de la Administración Pública, y

i) Tomar el examen de admisión a los postulantes al Servicio Exterior.

TITULO III

Representación y Organización Interna

Artículo 5°.‑ La representación de la Academia Diplomática en actos oficiales y protocolares correspon​derá al Director, Subdirector y Coordinadores, según sea procedente.

La organización de la Academia tendrá la flexibili​dad necesaria para adaptarse a las modalidades específicas de su función. No obstante, tendrá las siguientes unidades básicas:

a) La Dirección;

b) La Subdirección;

c) La Coordinación de Estudios;

d) La Coordinación de Extensión;

e) La Coordinación de Administración;

f) El Consejo Docente;

g) El Consejo de Redacción de la Revista Diplomacia.

Del Director

Artículo 6°.- La Academia Diplomática estará a cargo de un Director, con rango de Embajador.

Corresponderá especialmente al Director:

a) Dirigir a la Academia;

b) 
Velar por el cumplimiento de los planes docentes y por la marcha administrativa de la Academia;

c) Convocar y presidir el Consejo Docente;

d) Determinar anualmente el plan de estudios y actividades de la Academia;

e) Formar parte de la comisión examinadora de los concursos de admisión;

f) Informar al Departamento del Personal sobre la labor docente que cumplan en la Academia funcionarios del Ministerio;

g) Certificar e informar al Departamento del Personal sobre el cumplimiento de los funcionarios del Servi​cio Exterior, de la actividad académica establecida como requisito de ascenso en los artículos 57° y 58° de este Reglamento, así como de su asistencia a los cursos pertinentes;

h) Dirigir la Revista "Diplomacia" y designar su Consejo de Redacción;

i) Proponer anualmente el presupuesto de la Academia de acuerdo a lo establecido en el artículo 19° y autorizar su administración y empleo;

j) Regular el funcionamiento de los demás cursos impartidos por la Academia.

Del Subdirector

Artículo 7°.‑ El Subdirector de la Academia será un funcionario del Servicio Exterior, de categoría no inferior a Consejero, con experiencia en docencia e investigación a nivel universitario, quien reemplazará al Director en caso de ausencia o impedimento de éste. Sus funciones serán las de supervisar la administración de la Academia y le correspon​derá, especialmente:

a) Verificar y controlar la marcha de las actividades e integral cumplimiento de los planes de estudios de la Academia;

b) Concurrir a los exámenes de admisión;

c) Participar en clases y trabajos importantes que ejecuten los alumnos;

d) Participar en la elaboración del programa de conferencias de extensión profesional, docente y cultural que deben proponer los Coordinadores para cada año lectivo;

e) Formar parte del Consejo Docente y presidirlo en ausencia del Director;

f) Verificar la marcha administrativa y el régimen interno de la Academia, dando cuenta al Director;

g) Controlar el inventario de bienes y administración de fondos de la Academia e informar de ello al Director;

h) Supervisar el servicio que preste la Biblioteca;

i) Supervisar el Museo Diplomático.

Del Coordinador de Estudios

Artículo 8°.‑ El Coordinador de Estudios será un profesional universitario con experiencia en docencia e investigación universitarias, asimilado a un grado no infe​rior al grado 5 de la E.U.S.

Sus funciones serán:

a) Supervisar las labores docentes en cuanto al cumplimiento de los programas de estudio y asistencia de profesores y alumnos, informando al Subdirector;

b) Proponer horarios, programas de visitas profesionales, viajes de estudios y demás actividades para los alumnos;

c) Elaborar, en conjunto con los profesores, el calendario de pruebas escritas semestrales;

d) Diseñar y supervisar las labores de investigación y proponer al Director, en conjunto con el Coordinador de Extensión, temas relevantes que puedan ser objeto de estudio así como los académicos idóneos para tales investigaciones.

Del Coordinador de Extensión

Artículo 9°.‑ El Coordinador de Extensión será un profesional universitario. Deberá, además, poseer expe​riencia suficiente en el campo académico en tareas de extensión e investigación. Estará asimilado a un grado no inferior al 5 de la E.U.S.

Sus funciones serán:

a) Proponer a la Dirección las funciones de extensión del año lectivo e implementar las medidas necesa​rias para efectuarlas;

b) Proponer a la Dirección, de acuerdo con el Coordinador de Estudios, nombres de profesores para que sean invitados a participar en actividades de investi​gación;

c) Organizar, con aprobación del Director, actividades con otras entidades académicas y recomendar la publicación de los trabajos que resulten;

d) Velar por la debida proyección de la imagen de la Academia en el plano nacional e internacional.

Del Coordinador Administrativo

Artículo 10°.‑ El Coordinador Administrativo será un funcionario del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Sus responsabilidades incluirán:

a) Controlar el personal administrativo y auxiliar de la Academia y distribuir sus funciones, con aproba​ción del Director;

b) Encargarse de la conservación del edificio de la Academia y, en particular, velar por su manteni​miento, estableciendo la coordinación necesaria con la Dirección de Asuntos Administrativos;

c) Colaborar con el Subdirector en las tareas asignadas a éste en el artículo 7° letra g).

Del Consejo Docente

Artículo 11°.‑ El Consejo Docente es un órgano de consulta e información.

El Director de la Academia oirá al Consejo Docente antes de adoptar decisiones en materias docentes, sobre el cuerpo de profesores o sobre los alumnos de la Academia.

El Consejo Docente estará integrado por el Director de la Academia, quien lo presidirá, el Subdirector, los profesores titulares y los Coordinadores de la Academia.  El Coordinador de Estudios actuará como secretario del Consejo.

El Consejo Docente no podrá sesionar en ausencia del Director de la Academia, salvo que éste lo autorice.

De los Profesores e Investigadores Asociados

Artículo 12°.‑ El personal docente de la Academia será nominado por concurso público de entre los profeso​res de las universidades y enseñanza superior, funciona​rios y ex funcionarios del Ministerio de Relaciones Exte​riores y funcionarios técnicos de otras reparticiones del Estado.

Artículo 13°.‑ Los profesores se clasificarán en titulares, asistentes y asociados.

Serán contratados y remu​nerados conforme a la legislación vigente.

Serán titulares aquellos que ejercen la cátedra con el correspondiente nombramiento en tal calidad.

Serán asistentes aquellos que disponen de la prácti​ca docente necesaria y están en condiciones de reemplazar al titular en caso de ausencia o impedimento. Tendrán la obligación de tratar las materias que el profesor titular les asigne.

Serán asociados los profesores invitados para tratar determinados temas de su especialidad, organizar y dictar seminarios, dirigir mesas redondas o desarrollar trabajos especiales de investigación.

Los investigadores asociados serán académicos uni​versitarios o ex funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores, adscritos a la Academia con el objeto de desarrollar un proyecto específico de investigación; su permanencia en la Academia se ajustará al tiempo en que se ejecute el proyecto.

Artículo 14°.‑ Los investigadores asociados debe​rán entregar, al comienzo del año, un plan de trabajo y una bibliografía que serán aprobados por el Coordinador de Estudios. Por su parte los profesores asociados añadirán, a las exigencias precedentes, un programa de la materia de su cátedra que estará sujeto a la misma aprobación y luego será dado a conocer a los alumnos. Este programa deberá fijar las materias que se impartirán en cada oportunidad.

Del Personal Administrativo

Artículo 15°.‑ La Academia contará, además, con el personal administrativo que sus necesidades requieran, el que será fijado por la Dirección General Administrativa sobre la base de una proposición del Director de la Academia y podrá modificarse en la misma forma.

De la Biblioteca y Museo Diplomático

Artículo 16°.‑ La Biblioteca del Ministerio de Relaciones Exteriores dependerá del Subdirector de la Academia.

Su labor consistirá en proporcionar a los funciona​rios y a los alumnos las fuentes de consulta necesarias para llevar a cabo sus actividades. Para ello, la Biblioteca deberá adquirir permanentemente las últimas publicacio​nes sobre temas internacionales y de actualidad en Chile y en el exterior.

Artículo 17°.‑ Habrá un Museo Diplomático. La Academia se encargará de su conservación.

De la Revista

Artículo 18°.‑ La Academia publicará una revista con el título de Diplomacia. El Director de la revista será el Director de la Academia, quien nombrará al Consejo de Redacción.

La publicación de la revista estará a cargo de un profesional que con el título de Editor será designado a propuesta del Director de la Academia.

Del Presupuesto

Artículo 19°.‑ En la elaboración del presupuesto anual y con sujeción a las normas que gobiernan la materia, el Ministerio de Relaciones Exteriores consultará los fon​dos necesarios para la contratación de los servicios del personal necesario para el cumplimiento de las funciones de la Academia Diplomática y postulará la aprobación de un programa especial que contenga los fondos destinados a ella, según lo requieran las necesidades del organismo y especialmente para:

a) La adquisición de libros y publicaciones para la Biblioteca;

b) La operación de un servicio computarizado de información bibliográfica;

c) Efectuar las publicaciones de la Academia Diplomática;

d) Cursos no dirigidos exclusivamente a diplomáticos chilenos a que se refiere el artículo 3° letra g);

e) La realización del Examen de Admisión a que se refieren los artículos 3° letra a) y 4° letra i).

TITULO IV

Estudios y Programas

Artículo 20°.‑ La Academia impartirá cursos con los siguientes fines:

a) Formar al personal que se inicia en el Servicio Exterior.

b) Especializar y capacitar profesionalmente a los funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores;

c) 
Incentivar y perfeccionar la formación cultural y profesional del personal del Ministerio de Relacio​nes Exteriores;

d) Formar diplomáticos extranjeros, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° letra g); y

e) Divulgar conocimientos propios de su campo entre el público nacional.

Habrá, en consecuencia, cursos permanentes y cur​sos de especialización.

Artículo 21°.‑ Los cursos de formación para los alumnos de la Academia Diplomática son permanentes, y se denominan cursos regulares. Consisten en un conjunto armónico de cátedras y estarán planificados para dar una sólida formación profesional y para desarrollar en forma práctica las aptitudes que se requieren en el desempeño diplomático. Para lograr estos objetivos la Academia rea​lizará un permanente estudio analítico de la realidad nacio​nal e internacional que deberá reflejarse en la enseñanza que imparta. Habrá cursos de formación para alumnos extranjeros de acuerdo con lo que establece el artículo 3° letra g).

Los cursos de especialización son aquellos a que se refieren los Títulos VI y VII del presente Reglamento.

Articulo 22°.- Las cátedras permanentes podrán ser revisadas o actualizadas por el Consejo Docente para proponer los cambios que requiere una adecuada capacita​ción profesional.

Artículo 23°.‑ La formación que imparte la Acade​mia podrá complementarse con visitas profesionales y viajes dentro o fuera de Chile.

Plan de Estudios

Artículo 24°.- El Director de la Academia sanciona​rá anualmente los planes de estudio que preparará la Coordinación de Estudios, en el que se dará a conocer el programa adoptado, las actividades académicas para el período y las instrucciones generales que regulen la marcha del año lectivo.

Artículo 25°.- El plan de estudios del curso regular tendrá una duración de cuatro semestres de actividades académicas y de práctica. Las calificaciones serán el resul​tado de los trabajos de investigación, participación en ejercicios y demás actividades similares, presentaciones orales y pruebas escritas.

Las prácticas profesionales se llevarán a cabo en las direcciones del Ministerio de Relaciones Exteriores, en otras reparticiones públicas con las que exista convenio al respecto o en Embajadas y Consulados de Chile en países limítrofes.

Artículo 26°.- En los casos en que sean admitidos a la Academia Diplomática alumnos que no estén en pose​sión de un título profesional universitario, el Director deberá aprobar un plan de estudios que considere para ellos dos semestres adicionales, los que podrán estimarse como cumplidos con un programa de especialización profundi​zada en un centro externo a la Academia del país o del exterior, o con una práctica adicional a las contempladas en el inciso segundo del artículo anterior y diseñada, por la Dirección de la Academia y la correspondiente Dirección del Ministerio.

Artículo 27°.- El curso regular está diseñado para los alumnos de la Academia Diplomática. Las asignaturas del plan de estudios procurarán un avance coherente y progresivo de su formación profesional. Los seminarios optativos se impartirán cada año lectivo en un número variable y se referirán a los temas de mayor actualidad e interés.

Artículo 28°.- En el curso regular será obligatorio el estudio de dos idiomas, uno de los cuales será el inglés.

Los cursos de idiomas podrán ser impartidos en institutos binacionales u otros centros educacionales reco​nocidos por el Ministerio de Educación y que tengan convenios de estudios con la Academia Diplomática.

Artículo 29°.- Los alumnos del curso regular po​drán convalidar ramos aprobados en una universidad hasta un máximo de dos, previa evaluación del Coordinador de Estudios y el profesor del ramo. En estos casos podrá exigirse al alumno la realización de un trabajo monográfico sobre un tema de la asignatura.

Artículo 30°.- El Coordinador de Estudios y el profe​sor del ramo acordarán la manera de evaluar la asignatura.

Artículo 31°.- El plan de estudios de los cursos deberá comprender, a lo menos, las siguientes materias:

· Derecho Internacional

· Ciencia Política

· Relaciones Internacionales

· Economía Internacional

· Historia Contemporánea

· Historia Diplomática de Chile

· Idiomas

· Diplomacia

Los contenidos específicos de estas materias podrán dar lugar a la introducción de cursos o seminarios especia​les determinados por la Dirección.

Artículo 32°.- Para complementar los estudios y dar a los alumnos una visión cabal de la realidad nacional la Academia programará visitas profesionales y viajes de estudio a las distintas regiones del país.

Artículo 33°.- Las calificaciones de las pruebas del curso regular se harán con notas de 1 a 7 según las siguientes equivalencias:

7 Excelente

6 Muy bueno

5 Bueno

4 Regular

3 Insuficiente

2 Malo

1 Muy malo

Artículo 34°.- Los resultados finales se determina​rán de acuerdo al término medio de notas con que el alumno haya aprobado cada uno de los cuatro o seis semestres de estudio y la nota de la Tesina de Graduación.  La Tesina de Graduación versará sobre una materia afín con los estudios realizados en el curso regular. El Director de la Academia determinará el tema específico que deberá desarrollar el alumno, quien someterá a este efecto una lista de tres proposiciones. Dicha lista la presen​tará el alumno al finalizar el tercer semestre o en el quinto en aquellos casos en que el alumno deba cursar seis semestres. Terminada la Tesina, una vez completado el cuarto o sexto semestre, según corresponda, del curso regular, será entregada al Coordinador de Estudios quien la remitirá al profesor informante para su calificación.

La Tesina será orientada en su desarrollo por un profesor guía y evaluada por un profesor informante en coordinación con aquél, designados por la Academia Di​plomática.

Artículo 35°.- El alumno deberá rendir un examen oral que versará sobre la Tesina ante una comisión integra​da por el profesor guía, el Coordinador de Estudios de la Academia y el Subdirector de la Academia. La nota final de la Tesina será el promedio obtenido entre la nota asignada por el profesor informante y la acordada por la comisión. Esta nota se promediará con las otras obtenidas en el cuarto semestre.

Artículo 36°.‑ Para aprobar una asignatura se reque​rirá nota mínima de 4 salvo para el idioma inglés en que se exigirá 5.

Los alumnos que sean reprobados en sólo una asig​natura podrán repetir el examen previa aprobación del Coordinador de Estudios.

Artículo 37°.‑ Para aprobar el curso regular será necesario:

· Un término medio de notas final no inferior a 5 en cada semestre;

· Ninguna nota final de asignatura inferior a 4;

· Nota promedio final en idioma inglés no inferior a 5; y

· Nota no inferior a 5 en la Tesina de Graduación.

Artículo 38°.‑ Los alumnos serán calificados desde su ingreso a la Academia, conforme a lo dispuesto en el Reglamento de Calificaciones de la Planta del Servicio Exterior. Las calificaciones obtenidas en el curso regular deberán considerarse para evaluar el desempeño funciona​rio del alumno, de acuerdo con los conceptos que contem​pla dicho Reglamento.

Año Lectivo

Artículo 39°.‑ El curso regular comprende activida​des lectivas, de investigación y de práctica profesional conforme a lo dispuesto en el artículo 25°.  La Dirección de la Academia fijará los días y horas de clases.

El tiempo empleado en visitas profesionales y otras actividades similares será considerado útil para efectos de asistencia.

Cuando se realicen prácticas en el exterior, conforme a lo previsto en el inciso segundo del artículo 25°, la Academia deberá entregar una nómina de los alumnos que la realicen a la Dirección General Administrativa para su aprobación por el Subsecretario.  

Artículo 40°.‑ La inauguración y la clausura del año académico tendrán carácter ceremonial.

La clausura incluirá la cuenta anual del Director, el juramento de los alumnos que hayan aprobado el curso y la distribución de premios y diplomas que corresponda a los cursos terminados durante dicho año académico.

Del Examen de Admisión a la Academia Diplomática

Artículo 41°.‑ El examen de admisión para ingresar como alumno del curso regular de la Academia Diplomá​tica se realizará anualmente. Tendrá lugar en la primera quincena del mes de marzo, previo llamado a concurso de antecedentes y oposición.

Artículo 42°.‑ El postulante a ingresar como alum​no a la Academia deberá presentar al concurso de antece​dentes, antes del 15 de enero de cada año, los siguientes documentos:

a) Certificado de nacimiento;

b) Fotocopia simple o autorizada de la Cédula Nacional de Identidad;

c) Diploma o certificado que acredite estar en posesión de un título profesional universitario afín, para lo cual se considerarán afines los títulos obtenidos por los postulantes que hayan cursado estudios en disci​plinas tales como:

· Derecho;

· Ingeniería Comercial;

· Ciencia Política;

· Administración Pública;

· Sociología;

· Periodismo;

· Historia y Geografía;

· Antropología; y

· Otras que serán determinadas por el Director de la Academia.

d) Certificado otorgado por la Dirección de Movilización Nacional en el que conste que la situación militar del postulante está al día, en el caso de que el postulante sea varón y;

e) Tres fotografías tamaño pasaporte.

Artículo 43°.‑ Los antecedentes presentados por los postulantes serán considerados por una comisión presidi​da por el Director de la Academia Diplomática e integrada por el Subdirector y el Coordinador de Estudios de la misma, oficiando como secretario un funcionario designa​do por el Director. Los resultados de la evaluación serán comunicados a los postulantes por carta certificada y elevados al conocimiento del Subsecretario de Relaciones Exteriores, ante el cual podrán apelar los postulantes cuyos antecedentes hayan sido rechazados.

Artículo 44°.‑ El examen de oposición comprende​rá una entrevista personal y pruebas escritas y orales sobre las materias señaladas en el inciso segundo del artículo 45°.

Artículo 45°.‑ Los postulantes que hayan aprobado las pruebas escritas y orales del examen de oposición se someterán a una prueba de evaluación psicológica, cuyo resultado será considerado como uno de los antecedentes que se evaluarán en la entrevista personal, en la cual se considerarán también otros aspectos determinados por la Academia.

Las pruebas escritas y orales mencionadas en el artículo 44° comprenderán las siguientes materias:

a) Idiomas;

b) Cultura General;

c) Economía Internacional;

d) Relaciones Internacionales;

e) Derecho Internacional Público;

f) Historia y Geografía de Chile;

g) Historia Universal; y

h) Geografía Universal.

La prueba de idioma incluirá obligatoriamente el inglés y podrá considerar un segundo idioma de importan​cia cultural y divulgación amplia.

Artículo 46°.‑ La prueba de evaluación psicológica a que se refiere el inciso primero del artículo 45° será tomada por un profesional en la materia. La entrevista personal y las pruebas escritas y orales que comprende el examen de oposición mencionado en el artículo 44° estarán a cargo de comisiones compuestas por las personas que en cada caso se indica:

a) Entrevista personal: el Director de la Academia Diplomática, quien la presidirá; el Jefe del Departamento del Personal del Ministerio de Relaciones Exteriores; el Subdirector de la Academia Diplomá​tica; el Jefe de Gabinete del Ministro de Relaciones Exteriores; el Jefe de Gabinete del Subsecretario de Relaciones Exteriores y; un representante de la Asociación de Funcionarios Diplomáticos, que ten​ga el mayor número de socios. Como secretario de esta comisión actuará el Coordinador de Estudios de la Academia Diplomática, con derecho a voz.

b) Pruebas escritas: Dos profesores especializados por cada materia mencionada en el inciso segundo del artículo 45° con excepción de la prueba de idiomas que será tomada por tres profesores de idiomas.

c) Pruebas orales: Tres profesores especializados por cada materia mencionada en el inciso segundo del artículo 45° lo que también será aplicable a la prueba de idiomas. Los exámenes orales podrán ser presenciados por los postulantes que lo deseen.

Artículo 47°.‑ Las comisiones mencionadas en el artículo anterior evaluarán a cada postulante con notas de 1 a 7, que tendrán las equivalencias señaladas en el artículo 33°.

Las notas obtenidas por los postulantes en las pruebas escritas y orales a que se refiere el artículo 44° se promediarán entre ellas, aprobándolas quienes hayan ob​tenido un promedio no inferior a 4.

Artículo 48°.‑ Los postulantes que ingresen al curso regular y que acrediten dominio oral y escrito de algún idioma extranjero podrán ser eximidos de la obligación de cursarlo. En tal circunstancia, deberán emplear el tiempo disponible en la forma que señale la Coordinación de Estudios.

Artículo 49°.‑ Ingresarán a la Academia Diplomáti​ca los postulantes que obtengan los primeros lugares del examen de admisión, ubicación que se determinará de acuerdo con el promedio de las notas obtenidas en las pruebas mencionadas en el artículo 44°.

Artículo 50°.‑ Los postulantes que resulten aproba​dos en el examen de admisión a la Academia Diplomática ingresarán a la Planta del Servicio Exterior en la 7ª Cate​goría Exterior, Terceros Secretarios de Segunda Clase.


El Presidente de la República por decreto supremo fundado, podrá eximir del requisito exigido en el artículo 12° la letra a) del decreto con fuerza de ley N°33 de 1979 del Ministerio de Relaciones Exteriores.

TITULO V

De los Alumnos

Artículo 51°.‑ Son alumnos del curso regular quienes ingresen a la Academia Diplomática después de rendir el examen de admisión.

Artículo 52°.‑ También son alumnos de este curso los extranjeros que hayan sido favorecidos con una beca de estudios para el mismo, la que se denominará "Beca Andrés Bello".

La Dirección de la Academia aceptará además, como alumnos, a extranjeros que pertenezcan al Servicio Exterior de sus respectivos países y acrediten conocimientos suficientes del idioma español, siempre que financien su viaje y permanencia en Chile.

Artículo 53°.‑ Del mismo modo, serán alumnos aquellos funcionarios del Ministerio de Relaciones Exte​riores que asistan a cursos o seminarios como requisito de ascenso y aquellos que sigan cursos u otras actividades de perfeccionamiento o especialización profesional.

Artículo 54°.‑ La condición de alumno de la Acade​mia Diplomática implica la obligación de cumplir con las disposiciones de ésta en materia de asistencia y actividades académicas.

TITULO VI

Cursos Especiales

Artículo 55°.‑ La Academia podrá organizar, cada vez que lo estime necesario cursos especiales sobre mate​rias concernientes a Relaciones Internacionales, Política Exterior, Comunicación Social, Políticas Culturales y otras afines. Estos cursos podrán ser abiertos al público en general y podrán admitir alumnos de otros países.

TITULO VII

Capacitación Continua, investigación y Extensión

Artículo 56°.‑ La Academia deberá organizar cur​sos de actualización profesional en coordinación con la Dirección General Administrativa y la Dirección Consular y de Inmigración.

Específicamente en estos cursos, que podrán tenerse en cuenta para programar las destinaciones al exterior, se examinará la legislación, normas generales y especiales, circulares internas y demás disposiciones utilizadas para instruir a las misiones en el exterior sobre materias gene​rales propias del trabajo diplomático y consular, así como materias administrativas relevantes.

También la Academia dará facilidades para que todo el personal destinado al exterior pueda seguir cursos de idiomas.

Artículo 57°.‑ Los primeros, segundos y terceros secretarios del Servicio Exterior deben cumplir una actividad académica como requisito de ascenso en cada uno de estos grados. Se dará por cumplida esta exigencia:

a) Con un título de post‑grado obtenido en Chile o en el extranjero.  El título deberá ser otorgado por un centro de educación superior de reconocido prestigio y deberá estar acompañado de una constancia de la evaluación final.  El curso respectivo deberá tener una duración no inferior a seis meses.

b) Con la asistencia a tres seminarios de perfeccionamiento en Chile o en el extranjero. En este último caso, la Dirección de la Academia deberá aprobar previamente los seminarios. Además de los respectivos certificados de asistencia el funcionario deberá presentar un ensayo sobre algunos de los seminarios cursados, el que será evaluado por la Dirección de la Academia.

c) Con la presentación de un trabajo original de investigación previamente aprobado por la Academia, que deberá ser patrocinado por un profesor guía y evaluado por la Dirección. La exigencia de cumplir el requisito académico se entiende sin perjuicio de las demás condiciones para el ascenso.

Artículo 58°.‑ Los Consejeros del Servicio Exterior deberán aprobar en la Academia un curso o seminario de capacitación superior, de dedicación exclusiva. Serán con​vocados, tanto desde el exterior como desde su lugar de desempeño en el país, por el Jefe del Departamento del Personal en coordinación con la Academia, en orden de antigüedad en el grado y según las necesidades del Servicio.

Cada consejero deberá haber sido convocado al referido curso o seminario al cumplir cuatro años en el grado conforme a lo dispuesto en el artículo 25° del DFL N°33 de 1979, del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Los cursos o seminarios incluirán una tesis escrita que será defendida por el alumno en el examen final.

Los consejeros que no aprueben la exigencia académica a que se refiere este artículo serán convocados nuevamente antes de cumplir diez años en el grado y siempre que se encuentren en Chile.

Artículo 59°.‑ Si por razones de servicio calificadas por el señor Subsecretario, un consejero no puede viajar al país para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente, deberá presentar a la Academia una tesis escrita para cumplir, así, con lo dispuesto en el mismo. Esta tesis deberá ser aprobada por la Academia.

Artículo 60°.‑ Las actividades de extensión docente apoyarán la presencia e imagen pública de la Academia. Para ello ésta programará cursos, conferencias y seminarios y podrá suscribir acuerdos, en el país o en el exterior, que le permitan complementar sus recursos humanos y materiales en apoyo de esta labor académica.

Asimismo, la Academia dará facilidades para que personalidades extranjeras relevantes participen en sus actividades de extensión.

TITULO VIII

De las Becas

Artículo 61°.- La Academia deberá participar en la obtención, divulgación, selección, otorgamiento y control de becas para los funcionarios del Ministerio de Relacio​nes Exteriores.

Los egresados de la Academia que hayan obtenido los tres más altos promedios de notas serán comisionados para realizar estudios profundizados en el exterior en la medida que el presupuesto del Ministerio consulte los fondos necesarios para ello.

TITULO IX

De los Premios

Artículo 62°.‑ El Ministerio de Relaciones Exterio​res otorgará cada año, el premio Ministerio de Relaciones Exteriores al alumno que obtenga la mejor calificación final del curso regular.

La Academia otorgará, asimismo, un premio espe​cial denominado Andrés Bello al mejor trabajo de investi​gación del año.

Los alumnos del curso regular, por su parte, podrán designar un Mejor Compañero y otorgarle un premio.

La Academia podrá aceptar premios que ofrezcan instituciones, embajadas extranjeras, organismos internacionales o personalidades relevantes, para alumnos que se destaquen en determinadas asignaturas.

  Estos premios serán entregados en la ceremonia de clausura del respectivo año académico.

TITULO X

Otras Disposiciones

Artículo 63°.‑ La Academia otorgará diplomas que acrediten el resultado que los alumnos obtengan de su participación en cursos, seminarios y demás estudios que corresponda.

Artículo 64°.‑ Deróganse los decretos supremos N°s. 1.000 del 26 de agosto de 1993 y 523 del 15 de abril de 1997, ambos del Ministerio de Relaciones Exteriores, publicados en el Diario Oficial del 23 de noviembre de 1993 y del 28 de agosto de 1997, respectivamente.

Artículo Transitorio.‑ Los alumnos que se encuen​tren actualmente realizando estudios en la Academia Di​plomática ingresarán a la Planta del Servicio Exterior, previo concurso público, a contar de la fecha de la total tramitación de este decreto.

Anótese, tómese razón y publíquese.‑ EDUARDO FREI RUIZ‑TAGLE, Presidente de la República.‑ Maria​no Fernández Amunátegui, Ministro de Relaciones Exte​riores Subrogante.

Lo que transcribo a US. para su conocimiento.- Demetrio Infante Figueroa, Embajador, Director General Administrativo.

